
N.º 845. AÑO DE 1837. MIERCOLES 29  DE  MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

Pe igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes P . Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

Condescendiendo con los deseos é instancias de D. Joa- 
quip,María López para que le releve, por quebranto de 
5U salud, del cargo de Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península, he venido como 
Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta Hija la Rei
na Doña Isabel t i ,  en admitirle la renuncia que ha hecho, 
declarando que los servicios celosos qne ha prestado en 
circuttstanciüs difíciles me son tan gratos, que me reservo 
darles oportunamente una prueba positiva de mi Real 
hpréóió. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien 
borresponda.=Está rubricado de la Real maho— En Pala
cio a 27 de Marzo de 1837.=:A D. Juan Álvarez y Men- 
dízabal.

Relevado por mi decreto de este día del cargo de Se
cretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península D. Joaquín María López , he venido como 
Reina Gobernadora, a nombre de mi augusta Hija la Rei
na Doña Isabel i i , en nombrar para el desempeño en pro
piedad de djcha Secretaría, abgefe político dé la provin
cia de Madrid D. Pió Pita Pizarro, Diputado ¿ Cortes. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente ¿ su 
t*ump|iin¡ento.í=¡Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 27 de Marzo -de \1 &37.==A D« Juan Alvarez y Men
tí iza bal.

Para el pronto y expedito despacho del ministerio de la 
Gobernación de la Península que se halla á vuestro cargo 
teifgo á bién concederos la gracia y facultad que obtuvie
ron igualmente vuestros antecesores de usar de la media 
firma P it q en todos ios oficios, órdenes, cédulas, pasapor
tes y demas documentos que expidáis ¿para la Península, 
excepto aquellos en que Yo pusiese la mia, y los demas 
casos en que se haya acostumbrado siempre que Jos Se
crétanos de Estado usen de la firma entera. Tendréislo 

w 0> Y ,0 comunicareis á quien corresponda. == Está 
fabricado de la Real mano.=En Palacio á 28 de Marzo 
wí W37̂ «s=sA D. Pío Pita Pizarro.

RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitan general de Galicia con fecha 20 del corriente 
a-este ministerio; que sigue tomando cuantas 

imaginables ,• para evifar se . reúnan los facciosos en 
íp̂ ueiqs grupos,. y que ya sea por los constantes movimientos 

i j  i d porque lis pueblos, van experimentando los re
sultados del Aistema de Txroteccionlo cierto es que son conti- 

- aprehensiones.de oabecillas ,y <presentación a indulto de
^ 9 5  iadividios?lo$ toas contumaces hasta la presente en las fi- 
• * ? añade , jjichjo: .capitán .general, que, no duda ha-
5* ^tribuido»al jactilab*.estado favorable del pais, su mar- 
^  por la provincia , ,y ?¡quet ha -nombrado comandante . getxerál 

teniente coronel D. Joaquin (Jayue- 
 ̂ . >!éa isqs t̂ueion/del brigadier Qcaña t> que pasa ¡ á Ja Canina

CORTES. PRESIDENCIA DEL SEÑOR SALVATO. Sesión del dia 28 de Marzo.

%ÜúÚ$xúattó, ‘y Téi<já é í  áctá * anterior, quedó

**PSriéíói\'déitydanta Ide; cométete <te 
' abó^cron ^  varios, impuestos y  derechos que/se

'  4 v : < ' '  ;
^ lotasi .0!> «B tw ¿da¿ié dos oficios dél iGotáeénó comuni

c a  q u é é / ? * í ? l a  [Retoa (rtobjérnadqraf adiplt;r la renün- 
«María Xoper hacia dé su ministerio por rfajta 

’ ' ‘ $ a t i ^ e f c h a ‘ 4d é ! sfus* S e r v i c i o s  ; ‘ y  Ü a h e j s e

' ,5 * 3 -  « ^ t ó r ‘ parfeUa>Secrét^íá HteíWe6páib* de i la

J g f t t e  ramo, rélativovím ir Í ^ z a s  y arréalos dé suél-

A la de Poderes se pasd un oficio relativo á no haberse podido pre- 
r sentar el Sr. D. Manuel M onteverde, Diputado electo por Canarias fp or 

hallarse prestando importantes servicios en la plana mayor del eiército 
de operaciones del Norte.

A la comisión de Hacienda se pasó un expediente promovido en la 
dirección general de Aduanas, sobre la ejecución del decreto de 29 de 
Febrero últim o, relativo á fincas adjudicadas á la hacienda pública.

A la misma se pasó un oficio del Sr. Secretario de Gracia y Justicia 
acompañando loa documentos relativos á la queja dada contra el vicario 
de Villanueva de los Infantes, y su destitución por expediente seguido 
en el tribunal espécial de órdenes militares.

Se dió cuenta de un oficio déJ Sr. Secretario de la Gobernación re 
lativo á la queja dada por la diputación provincial de Zaragoza sobre 
malversación de caudales por algunos funcionarios públicos. La secre
taría proponía se pasase este expediente donde estaban los antecedentes.

Ei Sr. MONTAÑES pidió la palabra, y obtenida dijo^ Veo con sen
timiento que el ministerio de la Guerra ha eludido el cumplimiento de 
un decreto de las Córtes. Cuando la diputación provincial de Zaragoza 
se quejó de los abusos que notaba, las Córtes acordaron que se pasase 
la queja al Gobierno para que instruido este expediente lo devolviese 
para su exáinen. Ahora viene el Gobierno expresando que se ha s^gui- 
doi la causa y  la ha examinado y  la devuelve al tribunal competente 
para su conclusión. Esta no es la resolución de las Córtes, y por'lo tan
to para que se Heve á efecto aquella, pido que se reclame el expedien
te y se baga efectivo lo que se mandó.

A petición del Sr. Baeza (D. Juan), se leyó el extracto de la expo
sición dirigida por la diputación provincial de Zaragoza y la resolución 
tomada por las Córtes.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Y ó , señores, observo por lo que acaba de 
leerse que el Gobierno no ha cumplido con lo que se ha mandado , y de 
consiguiente creo necesario se adopte una medida seria sobre el asunto. 
Pero veo aun m as, y  es que se ha abocado por ei Gobierno una causa 
pendiente, y en esto se ha excedido de sus facultades, pues ni las Cór
tes ni el Rey ó su Gobierno pueden aboc-rse causas pendientes: esta 
causa era sobré dilapidación de fondos, y de cons guíente sobre un crí- 
meh muy notable, pues se priva de estos auxilios á los valientes m ili
tares españoles, al paso que se sacan con notables sacrificios los recur
sos de los pueblos. Todas estas razones hacen que debamos ser muy rí
gidos en este asunto , y por lo tanto pido que se pase á la comisión cor
respondiente pára que bien instruidas las Córtes puedan resolver lo opor
tuno á fin de que no quede impune el delito en quien le tenga. Asi creo 
lo exige el mismo decoro de las Córtes y del Gobierno.

El Sr. ALCÓRIZÁ apoyó enteramente esta idea del Sr. preopinante 
pidiendo pasase e l  expediente á la comisión de Infracciones de Consti
tución.

El Sr. ALMONACI: Convengo con la idea del Sr. Acebo en lo prin- 
cfpal; pero creo que debe insistirse antes en otro punto. Las Córtes han 
dado ya un decreto sobre el asunto qué'nos ocupa, y antes de pasar 
adelabte debemos ver si se ha cumplido ó no. Las Córtes mandaron que 
se instruyera el expédiente por el Gobierno, y después lo rem itiese 
áquf: ¿lo ha cumplido asi el Gobierno? No /señores; y  no haciéndolo 
^si , inútil es qué se den decretos ni se adopten resoluciones. Infinitos 
son 'los tomos dé decretos, infinitas las leyes que hay en nuestros có - 
d igos; péro lo qué ^e necesita , no es dictarlos, sino que se cumplan. 
Esto-débemos exam inar, para que el que falte sep castigado ; para qüe 
caiga ’áóbré él la cuchilla de la l e y , sea quien sea ; pues en estos casos 
cuárito mas alto mejor para conseguir el escarmiento, Hay, pues, un 
decreto pendiente, cuyo cumplimiento se ha eludido: e s , piies, preciso 
ver por quién, para qüe caiga el castigo, y  no dar dé modo alguno el 
ejemplo dé qüe el Gobierno , que es él encargado de cumplir las leyes, 
Sea el primero en eludirlas: es preciso, si queremos hacer algo, que las 
leyes se cumplan tan estrictamente como en Inglaterra, donde no se 
permite interpretación ni concepto, sino que se sigue la letra de lo dis
puesto. Por lo tanto insisto en que se haga cumplir lo -resuelto , y al 
efecto se diga al Gobierno que las Córtes han visto con desagrado este 
incidente , y  quieren se Ue^e á debido efecto su determinación.

El Sr. CABALÉIRO expresó que en su concepto no había datos bas
tantes para calificar la conducta seguida por el Gobierno en este asunto, 
y opinó que^por lo tanto, en Vez de tomarse una resolución tan fuerte 
como proponían los señores preopinantes, se pidiere el expediente para 
examinarlo y resolver con mas acierto.

El Sr. Almónací rectificó Una equivocación.
El Sr. PASCUAL insistió en lo dicho por los Sres. Acebo y Almona- 

éí , y leyendo las restricciones de la autoridad Real en la Constitución, 
pidió se pasase el asunto á la comisión de Infracciones para exigir la 
responsabilidad á quien resultase culpable.

Los Sres. Cabaleiro y Pascual rectificaron dos hechos.
El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Ageno de mi minis

terio  é l ¿asunto, y ausente por el'momento el Ministro del ramo a que 
p ertenece, y e l  que firmó el Oficio que se ha leido, y promueve el dé
bate, yo rogaría á las Córtes que suspendiesen esta discusión hasta tan
to que pudiese instruirse el expediente, pues según veo no tiéne toda 
la instrucción necesaria, y se viese entonces si efectivamente hay ó no 
falta en él Gobierno. Yo por lo menos carezco de datos para ilustrar al 
Congreso como se debe, y por lo tanto repito que rogaría al Congreso 
se suspendiese ésta discusión hasta que pudiese concurrir el Secretario 
del ram o, y e! Sr. Diputado que lo éfa antes, y firmó ese despacho.

El Sr. ALMONACI rectificó un hecho , diciendo que él no había tra
tado de que se exigiese á nadie la reéponsabilidad, sino de que se cum
pliese.lo acordado ya por l is  Córtes*

EL Sr. GOMEZ ACEBO rectificó un hecho / expresando que Su obje
to habia sido que se instruyese eSte asunto para que fuese cumplido lo 
mandado. * ’ ;

Kl Sr* Ministro de HACIENDA contesta que se hallaba ausente cuan
do el Sr. Gómez Acebo hizo la indicación propia de la delicadeza de S. S., 
y entró en él salón en él momento que e l Sr. Almo nací propuso á las 
Córtes que declarasen haber visto con desagrado la conducta del Gobier
no. Qüe erSr¿:iPáscuárhá indicado después que se habia infringido un 
ártícuío de lá Constitución, por Ctiyq« motivo ha dicho que*no estando 
presenté él'M inistro qué autorizó ía orden en que se han fundado las 
quejas , ni el que le  ha sucedido , convendria y  ha pedido qué se suspen
diese esta discusión*

El ír* Almónací rectifica un hecho.
El Sr. MONTAÑÉS, después de rectificar Otro del Sr. Gómez 

^Acebo , hace preserfté la cóhduttt de los émpleados de la Hacienda 
militar en el distrito dé que se trata', por cuyo motivo se vió la dipu
tación provincial éo el casó de réUnir datos para qué sobre ellos se 
procediese\ como en efecto sé precedió á la formación de causa: vindi
ca á la junta de armamento y  defensa de Zaragoza de los cargos que se 
le han hecho, y haCe^)réséntequé]él Gobierno: se ha asumido una fa -  
cültád que hOTiéne /abocando tsnn causa pendiente / invadiendo asi el 
poder judicial.

Declarado el punto éuficlepteínentediscutido,-se acuerda decir al 
Gobierno qué lleve,-á debido éfitetb lo acordado por las Córtes.

Se maódá imprimir y repartir-un dictámén de lá comision de H a- 
denda /acerca de Una consulta deh Gobierno referente al atraso que se 
observa en la cobrahia de la anticipación denlos doscientos millones.

Sé léé por segnndaivei la proposición del /Sr. Viáderá sobre refbr- 
má de hi^éflanzas muhtcípaies , y  en su apoyo dice

-• jw-Sr^W ADfiRíltl*a proposición esta Yiene apoyada por la tegla>8.a 
del «*íeuló '$2t  de la Coastitücion , ytó- thenos .que por laf justicia , la 
utilidad y conveniencia pública. Ellas edijea imperiosamente que los

pneblos sean bien administrados, que cesen las exacciones injustas y 
arbitrarias á título de antiguos usos, acuerdos del común, arbitrios ú otro 
cualquiera, que desaparezca toda especie de derrama, y finalmente, que 
los caudales ó fondos comunes tengan la inversión debida y la mas con
veniente. Demasiado sabido es por desgracia que d o  se administran co
mo corresponde y como conviene en muchos pueblos en que sóri aque
llos el ob eto de especulaciones odiosas, el móvil de discordias que á 
veces se perpetúan mediante la formación de partidos ó bandos, y eí 
patrimonio por fin de algunos intrigantes que se aprovechan de la igno
rancia y credulidad de unos, ó de la conchabanza de otros. Asi es como 
el patrimonio común se convierte algunas veces en privado, y como la 
codicia de su posesión ó goce hace gratos y apetecibles á muchos los 
cargos concejiles que sé lo proporcionan.

La mala administración de los fondos municipales hace inútil su 
existencia para el pro comunal de algunos pueblos, al paso que resulta 
casi imperceptible en otros por la mala invertion de aquellos unida al 
crecido impuesto del 20 por 100 que llevan los propios y del ¿ i  poé ío o  
los arbitrios, ademas de otras varias cargas hasta de suscripciones for
zosas. Tanto se ha gravado sucesivamente á los fondos comunés sobre 
la progresiva mengua que por las alteraciones políticas han tenido, que 
á buen seguro no queda á los pueblos el líquido de un 30 por lo o , cual 
es insuficiente para atender á sus necesidades y para Cubrir sus gastos 
precisos. De ahi proviene el mal estado de los edificios públicos, puen
tes y calzadas, el abandono de los establecimientos hasta dé primera 
enseñanza, la 'falta  del alumbrado, el olvido de obras y mejoras y la 
existencia por fin de muchos créditos contra los fondos municipales de 
muchos pueblos á quienes se ha hecho ineficaz ó insuficiente el estable
cimiento de algunos arbitrios, y se ha precisado á recurrir por sí mis
mos á otros nuevos para atender á sus necesidades.

La odiosidad que estos reportaban á sus autores, no menos que las 
molestias consiguientes á la rendición de cuentas ante las antiguas con
tadurías del ram o, que acertadamente fue unido al Gobierno civil, 
cuales las examinaban con mucha demora oponiéndolas muchos'reparos 
que motivaban un difuso expediente algo costoso á los interesados, y á 
veces mas prolongado que la vida de estos, sin contar con las altera
ciones políticas, los anatemas y exclusiones á ellas consiguientes/que 
por desgracia fueron tan constantes como perjudiciales durante la fatal 
década pasada, y sin contar tampoco con otras causas locales y particu
lares, bastaban para retraer á los hombres mas honrados de entrgr en 
los cargos concejiles, que por lo mismo ocupaban algunos me ños dig
nos, menos idóneos, y de escasa ó ninguna responsabilidad.

Si estos hechos son bien públicos y notorios, no lo son menos los 
perjuicios que causan los impuestos sobre medidas y pesos , puestos pú
blicos, abastos y otros varios, que al paso de ser una traba para el trá
fico y comercio, ai que solo vivifica y aumenta la libertad, induceq una 
contribución indirecta contra los consumidores que se hace muy sensi
ble á la clase proletaria.

Estas razones inclinarían sin duda á algunos Sres. Diputádos á ha
cer las proposiciones que según se dijo dias atras se hallan pendiente^ 
en Ja com isión‘ de Hacienda dirigidlas á que se extingan los arbitrio^ 
m unicipales; y las mismas razones darían sin duda motivo al R é á ftfe -  
creto expedido en 1835, declarando libré la-venta, de los artículos de 
comer, beber y arder, y mandando que se pongan de acuerdo los m i
nisterios de Hacienda y.de lo Interior acerca el modo de cubrir la can
tidad que debe resultar de menos en los fondos comunes. El no haberse 
todavía verificado este acuerdo priva á los pueblos de experimentar, el 
beneficio de aquel decreto que mereció la general aprobación, y  á con
secuencia del qué se han adelantado algunos pueblos á establecer la li
bre venta de dichos artículos y á suplir con feliz éxito el déficit resul
tante en sus fondos municipales mediante úna imposición de patehteá 
ó de un reparto entre los que ejercen la libté ven ta: déficit que éfl jn i 
concepto se supliría mejor autorizándoseles para establecer ó vendar ó 
censo los muchos baldíos y ptras dependencias comunes en pequeñas 
suertes sin exigir entrada ni precio alguno, porque su percibo satlsfácé 
únicamente ías necesidades del momento , ú solo un cánon ó censó 
ánuo que constituye una renta fija y permanente.

Pero en ei entre tanto que con mayor oportunidad y conocimiento 
se resuelve sobre el .particular, es del todo urgente el ocurrir á los grar 
vísimos perjuicios que reportan a los pueblos la mala admipistracion 
de Sus fondos comunes ó la mala inversión de estos, ya proceda dé 
ciertos manejos y arbitrariedades , ya de usos inveterados que repugna 
la ilustración del siglo y el sistema actual, ya dé la falta de ordenanT 
zas municipales, ya finalmente de la irregularidad de estas por haber 
Sido redactadas en la época del despotismo, ó recibido algunas varia
ciones que las hagan adolecer de los vicios que entrañan las obras de 
aquellá.

A este fin me parece que puede conducir el reclamar las diputacio
nes provinciales de los respectivos ayuntamientos la presentación de la» 
ordenanzas municipales, por las que se rigen para4examinarlas, y  la 
formación y presentación de ellas de los que en el día no las tuvieren, 
previniéndoles que comprendan tan solamente las atenciones de necesi
dad y utilidad pública , y que reduzcan todos 1 s gastos á lo menos po
sible , limitando los d^la iglesia á las festividades del Corpus y  del san
to tutelar. . . .  ,

Tal es él contexto y tal el objeto de mi proposición , que espero se 
servirán las Córtes adm itir, mandando que se pa^e a la comisión de d i
putaciones provinciales , para que dé sobré ella el dictámen que con 
sidere justo, y que reclama la importancia del asunto.

Se admitió á discusión la;proposición del Sr. Viadera/ y  pasó á la 
comisión de Diputaciones provinciales.

Se lee por segunda vez una proposición del Sr. Znmalacarregui, 
para que las Córtes se sirvab acordar que la comisión de Constitución 
se ocupe en preparar los trabajos para la formación de la ley electoral y
presente eí correspondiente proyecto.

El Sr. ZUMALACARREGUI: Muy poco puedo decir en apoyó de la 
proposición , porque estoy tan convencido de su importancia, qué seria 
ofender la ilustración de las Córtes si tratase de extenderme. Nuestra 
misión ha sido reformar la Constitución de 1812, y  conociendo su obli
gación la comisión á que se.encargó el proyecto t tuvo á bien presentkr 
Unas bases y entre ellas lá dé la elección d irecta: se dfjcutió y aprobó, 
y por lo mismo se está ya en el caso de poder adelantar este trabajo tan
interesante. Se admite á discusión.

El Sr. CABALLERO dice que al desecharse el otro día una proposi
ción que tendía á lo mismo, se tuvo presente que no podía adelantare 
el proyecto de ley electoral, sin que antes se resolviese lo conveniente 
sobre la.formación del Senado, cuya razón fue la.única que se expuso 
por eí Sr. Armendariz que habló’ en contrae /  ; .

El Sr. Zumalacarregui rectifica un hecho. ‘ * .v
El Sr. ARMENDARIZ rectifica un h ech o, y dice que no obstante 

de 00 estar aun aprobados los articulós del proyecto de;Constitucion so - 
bre lá  formación del Senado, puéde.la comisión adelantar los trabajos.

Se declara el punto suficientemente discutido, vcom prendida la 
proposición en el arf. 100 del régláméhttí; -y por úttfmo^queda apro-
bada .

Se mandan pasar á te cdmision dé Foderés los presentados por el 
tercer sóplente de la provincia de ÓVlédo, llámadb en reémplazo^del
Sr Valdés " *

* A la de Legislación una exposlcio* del Sr. Canga Arguelles re?or- 
dándo que en Agiotó dé W a* ;se Mrá- úi? arancel geoeral parados * tn -  
pleados en la aitóílnlstraclon de justicia , y  qqe produjo rtuy íwen ¿ « to .

Se da cuénté dé una eápóslClóntdel apliptámiento constltuclprial de 
Téruél, eñ q u é  ffianiiSésta la triste Situación dé aquel pais, y pide que



las Cortes tomen las medidas oportunas para el envío de fondos y otros 
socorros al ejercito del bajo Aragón. Se manda pasar al Gobierno con 
urgencia,

A la comisión de Hacienda pasó una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Alicante.

Entrando en la discusión dé las materias señaladas para el dia de 
h o y, se procedió á la votación del artículo r.°  de la ley aclaratoria de 
la de señoríos, y resultó aprobado par m  votos contra.40 del total de 
j$ i señores presentes.

Señores que aprobaron:

Baeza (D. Juan). Camps y Avifid. Montañés.
Vallejo. Infante. -Valdés Busto.
Ferro Montaos. Rivas. Espejo.
Laborda. Alonso Cordero. Mu güiro.
Yagüe. Corral. Cantero.
De Pedro. Sosa. ■González (D. Antonio).
Torrens y Miralda. Araujo. Fernandez del Pino.
Mata V ig il. Llano (D. Valentín). Aillon.
Florez Estraea. “Cabaleiro. Alvarez(D. Francisco.)
Gil (D. José). San Miguel. Acuña.
Heros. Zumalacarregui» * Rebou 1.
Ferrer. 'Salas. Escalante.
Onís. Estorch.. Tarancon.
Acevedo. Esquive!* García Flores.
Gómez Acebo. León. Argumosa.
Becerra. Vi cení. Arrieta.
Santaella. Royo. Martin.
Vila. Franquez. Huelves.
Fernandez Baeza. Ligues. Olleros.
Domeneeh. Armenduriz. Rodríguez Leal.
Diez. Morente. Ruiz de Carrion.
Jóven de Salas. Gómez (D. Joaquín). Sánchez del Pozo.
García Patón. Arce (D. Miguel). Falcon.
Fontan. Herrera. García Atocha.
Vázquez Parga. González Alonso. Saenz.
Calatrava. Moure. Bezares.
Gil (D. Pedro). Venegas. Otero.
Cardero. Martínez de Velasco. Buc.
Gcyanes* Roda. Viadera.
Monterde. Gutierre* de C eva- Pose.
Casajús. Uos. Teijeiro.
Sancho. Pareja. Urquinaong.
Preto Neto. Andrade. Soler.
Campaner. Ceba líos. Castro.
Ctñabate. Miranda. Alvarez Garcí».
Ladrón de Guevara. Rodrigue* Ver». Sr. Presidente.
Polo. Burriel. Total 111.
Abad de la Sierra. Milagro.

Señores que desaprobaron:
Roviralta. Caballero. Santonja.
Pascual. Almonací. Franco.
Al con. Mota. Mira Percebal.
Alcorisa. P ¡zurro. Lasaña.
Juanees. Montoya (D  Diego). Tovar.
Ríos. Charco. Alsina.
Cano Manuel y C ha- Alonso. Verdejo.

con. Fernandez Alejo. Maquieira.
Cebriaa. Valdeguerrero. Gorosarri.
Trias. Azpiroz. Osea (D. Juan).
Cabrera. Alvaro. Tarín.
Gil Orduña. García (D. Gregorio). Pedros».
Ab argües. Lillo. Moscoso.
Alcalá Zamora. Pretel de Cozar. Total 4*.

Continuando con la discusión del proyecto de Constitución se dió 
por suficientemente discutido el art. i .° ,  y puesto á votación por par
tes fue aprobado en todas ellas en la forma que últimamente lo habia 
redactado la comisión.

Art. 2,0 Todos los «españoles pueden imprimir y publicar libremente 
sus ideas sin prévia censura con sujeción á las leyes.

La calificación de los delitos de imprenta corresponde exclusiva
mente á los jurados. .

Leída la lista de los señores que M hlán pedido la palabra en contra, 
la tuvo el primero y dijo /  , ;

É IS r. VILA : He pedido la palabra/contra el artículo, no porque 
me oponga a su contenido, como conocerá desde luego el Congreso, 
sino porque creo deber hacer sobre él dos observaciones que me pare
cen de importancia.

La primera es que el articulo en mi concepto debe dividirse en dos, 
consignando en el primero el principio dé que todo español puede im- ; 
primir y publicar iibreménté sus ideas , y la segunda es que en el otro 
artículo que yo propongo se consigne asimismo el principio general de 
que la calificación de los delitos, sean de imprenta ó de la ciase que 
quierar corresponde exclusivamente á los jurados. Esta última indica
ción ¿obre todo me parece de la mayor importancia y trascendencia, y 
creo que la  comisión d o  podrá menos de admitirla. Al menos yo pienso 
que en el estado «n que »e encuentra nuestra legislación criminal , en 
vista de los vicios en que por esto no pueden menos de adolecer laS 
causas , me parece que es llegado el caso de que se establezca para to
dos los casos el jurado, asi Como se establece desde luego para los de
litos de imprenta; y no sé qué razón haya para establecerla para estos 
delitos y  «no para los demas. ,

. El Sr. GLOZAGA4 £1 Sr. Vila no ha impugnado realmente el ar
ticuló, pues solo ha dicho que desearla se dividiese en dos, y que en 
«1 segundo 4 e ellos se estableciese desde luego el juicio por jurados; no 
solo par» estos delitos de imprenta, sino para todos lot demas. Respecto 
i esta observación, que es la que me parece de mas importancia, diré 
i  S. S. que no me parece llegado el caso de establecer el jurado para 
todos los delitos. La Constitución de 1812 en su articulo 307 dice ( Lo 
leyó). E rdecir, que en él se proponía como un/problema, y la comisión 
de estas Córtes que han venido después de mucho tiempo y de singula
res trastornos en que la Opinión se ha formado, la comisión, repito, ha 
presentado resuelto el problema en el sentido que mas pudiera desear 
el Sr. Vila. Lá comisión dice que el jurado se establecerá; pero el mo
do de hacerlo para los delitos comunes lo deja á las leyes que harán 
ÍÜS Cdrtes sucesivas; no asi con respecto á los delitos de imprenta, 
porque la naturaleza particular de ellos hace que sean incompetentes 
para juzgarles los jueces de derecho, y por lo mismo para estos delitos 
00 solo no ha habido inconveniente, sino que ha Sido necesario esta
blecer desde luego el juicio por jurados, que es el único que puede 
asegurar del acierto.

A«U pues, las observaciones del Sr. V ila , lejos de empecer ¿ la 
aprobación del artículo, le favorecen por el contrario muchísimo; pues 
90 solo aprueba que se establezca el jurado para los delitos de imprenta, 
qué es el punto que ahora exclusivamente nos ocupa, sino que piensa 
S. S. que éste juicio debe extenderse á todos los demas delitos, acerca 
de cuyo punto debe quedar la resolución, como he dicho, para las Córtes 
sucesivas.

El Sr. GARCIA (!>• G regorio): Aunque he pedido la palabra contra 
el artfeulo, no es mt ánimo oponerme á é l , sino al contrario desear que 
se redacte de una manera todavía mas explícita y menos expuesta á 
interpretaciones.

» Todos los españoles, d ic e , pueden imprimir & c.”  pero este dere
cho de imprimir y publicar las ideas no es peculiar á los españoles, sino 
que es de los derechos generales que se ejercen en toda sociedad civili
zada , y en el modo como se espresa e l artículo parece que este derecho 
general trata de circunscribirse á los españoles solos.

Después de esto dice el artículo >?sin prévia censura” ; pero me pa
rece que aun asi podríamos quedar expuestos á que ella se restableciese 
alguna v e z , y en esto couviene que seamos todo lo claro y terminante 
que debe serse.

Por estas razones yo quisiera que en el artículo no se limitase el 
derecho de imprimir y publicar las ideas á los españoles solos, sino qne 
se hiciese extensivo hasta los extraogeros; y  después que en vez de de
cir »$)n prévia censura”  se dijese terminantemente : » se’ prohíbe para 
siempre la censura” , con cuyas enmiendas me parece que no podría que
dar la menor dificultad respecto á este artículo.

El Sr. GONZALEZ (D . Antonio), contestando al Sr. preopinante, 
manifestó que siendo el derecho de que hablaba el artículo de tan gran
de influencia , la comisión habia tenido presente que se debia expresar 
seria ejercido por aquellas personas que mas Ínteres tuviesen en usarle 
en beneficio de la nación, bajo cuyo concepto no podían comparárselos 
extrangeros con los españoles: que á los mismos extrangeros les quedan 
bg la puerta abierta para poder usar del propio derecho, asi como de 
otros que se din  á los españoles; y que respecto de la prévia censura, 
1» cpmlslqq habla querido expresar tan clara esta idea, que 00 habla 

. tenjdo inéoovéniente en incurrir en una redundancia; de suerte que

mas bien m erecía algún cargo eo este sentido que en el.que había sido 
atacada por el Sr. preopinante.

El Sr. García (D. Gregorio) rectificó ira hecho.
El Sr. SOLER: Me parece que" la comisión no ha estado del todo 

acertada , no ha desenvuelto cual debiera aquel derecho que tienen to
dos los hombres reunidos en sociedad, derecho de la mas alta importan
c ia , cual es el que tenemos de hablar y de escribir con la misma l i 
bertad.

El artículo 2.0 dice: (lo  leyó). Yo creo, señores, que eStoy en el 
caso de reclamar que cuando menos se diga en este artículo 5? sin previa 
fianza” , porque nosotros no seremos los primeros á corisigfiar este prin
cipio en el código fundamental: naciones bien celosas de sus derechos 
nos han dado este ejemplo , y no hay razón pára hacer lo contrario, ato 
tes bien coosultarfdó con lo que exige la conveniencia en general, debe 
hacerse asi, y mucho mas cuando ésto no se opone á lo que declararon 
hace poco las Córtes. Yo no me atreveré á decir que se practique lo con
trario á lo que haya determinado el Congreso ; diré sí que se haga lo 
que juzgo que no se ha hecho, cuando esto no está en contradicción con 
las resoluciones toteadas, y principjlmente cuaodo la consignación de 
este principio no ¿térra la puerta para lo sucesivo. Yo bien conozco que 
la ley de la necesidád es muy imperiosa , que la suprema ley de un Es
tado es su conservación, y que cuando ella exige una decisión particu
la r , debe darse; pero la consideración ¿ ciertos accidentes no debe 
impedir que se consigne en nuestro código un principio que ya otras 
naciones han consignado. En.el código de los Estados Uuidos, Estado 
que se mira por algunos como el único de los modernos verdaderamen
te libre , y  de quien yo , sin decir otro tanto , aseguraré que es una na
ción que ha sabido prosperar y ser feliz , y que por tanto merece ser 
atendida, se diefe que el Congreso no hará ley alguna que tenga por ob 
jeto limitar la libertad de la palabra ó de la imprenta. El código de los 
belgas , digno de ser imitado , dice que la imprenta es libre y que no 
podrá jamás establecerse la censura sin exigirse fianza alguna á los es
critores. Consignado este principio en estos códigos , ¿por qué no le he
mos de consignar nosotros en el nuestro? ¿somos nosotros de peor con
dición que estas naciones? ¿acaso los sacrificios que ha hecho la nación 
española no la hacen acreedora á que se la dispensen todas aquellas ga
rantías que se la deben ? Se dirá tal vez que nosotros no tenemos aquel > 
grado de instrucción que se necesita ; que la propiedad no está tan re
partida como debiera, y que no estamos acostumbrados á un sistema de 
libertad ; pero yo’responderé que esas mismas razones son motivos para 
que nosotros consignemos tse principio, porque en una nación ilustra
da , y en la cual la propiedad se halle bien repartida, tiene por si sola 
garantías con que defender sus derechos, y las naciones que no tienen 
esas garantías , las necesitan mas. La consignación de esta doctrina es 
muy conforme á las ideas vertidas en el Congreso por los individuos de 
la comisión, los cuales han manifestado que en rigor las leyes preventi
vas que restringen la iibertad de imprenta son injustas; por consiguien
te , siendo este un derecho que el Sr. D. Antonio González ha llamado 
político, ¿por qué este derecho no está consignado como debe estar? 
¿por q u é , puesto que se dice que la imprenta no estará sujeta á prévia 
censura, no se declara igualmente que no está sujeta á fianza? En el 
mismo principio descansa la fianza que la censura: no parece, pues,que 
baya razón para que un principio se exprese y otro se omita.

Se dirá que se habla expresamente de la prévia censura, porque no 
se debe permitir que la haya nuuca , y que en cuanto á la fianza vendrá 
ocasión en que será conveniente que se exija. ¿Pero es este un motivo 
para que deje de consignarse el principio en el artículo? ¿No hay otros 
artículos relativos á la seguridad individual, y  luego se dice que si la 
del Estado en circunstancias extraordinarias exigiese la suspensión de 
aquellas disposiciones generales, se formaría una ley especial? Pues 
consígnese el derecho de que hablo del modo debido, y hágase referen
cia á él en el acjículo que he citado. Asi conocerán las Córtes que yo no 
me epongo á lír  que no hace mucha determinación por una ley espe
cial: enhorabuena que se exija esa fianza; pero dejar de consignar en 
el código un principio que es una garantía, cuando se consignan otros 
que descansan en el mismo raciocinio, no ;sé cómo puede comprenderse. 
Cesarán las circunstancias que han hecho necesarias las restricciones, 
dejará la fianza tle ex istir , y  volverán á disfrutar los españole* del de
recho que deben disfrutar. ,

También puede darse el Cbso de que en algunas provincias conven
ga por ciertas razones establecer la medida preventiva sin qu e‘deba ex
tenderse al resto de la nación» En uno y otro caso la salvaguardia del 
derecho será el articuló de la ley fundamental, donde se diga que el 
uso de la imprenta no estará sujetó & prévia fianza, sin perjuicio de que 
en el art. 9^' se haga P referen cia  conveniente para que quéden salva- 
da¿ las rt¡iedidas especiales eucáso de necesidad.

El Sr. González (D. Antonio) rectificó dos hechos.
El Sr. OLOZAGA: Todo él discurso del Sr. Soler me parece que se 

reduce á dos muy sencillas observaciones: la primera sobre que debe 
consignarse en el artículo que ahora discutimos la libertad de hablar ; y 
la segunda sobre que respecto dé la  de escribir se exprese que no está 
sujeta á prévia fianza. En cuánto á lo prim ero, yo preguntaré al Sr. So
ler si creeS . S. necesario que se consigne un derecho que nadie haya 
puesto en duda, Igual’ consignación .que para la libertad de hablar se 
necesitaría para la de andar, de,comer y de respirar: á buen seguro que 
S. S. me encuentre razón de diferencia. En el artículo no se ha puesto 
en duda esto, porque no es un derecho , sino un hecho que no hay m e
dio de impedir. Se puede decir por exageración de una'tiranía odiosa que 
perseguía á los hombres que hablaban; pero esta facultad siempre ha 
sido facultad, y siempre se ha ejercido. Viniendo, pues, á la segunda 
parte, relativa á la previa fianza, diré que esta observación está en Su 
lugar. ■

Se ha citado alguna Constitución en que se consigna como1 una ga
rantía que no se exija la fianza prévia, y  el Sr. Soler se ha hecho cargo 
de una dificultad, cual es que acaban las Córtes de aprobar una ley en 
qué se establece cierta fianza; pero para mí no seria obstáculo esto, 
porque las Córtes en circunstancias dadas han podido hacer una ley pro
visional sin desconocer el principio que debe consignarse en la Consti
tución. Se ha dicho antes que la comisión ha sido, contravsu costumbre, 
en este artículo hasta redundante , y que es ún pleonasmo la expresión 
de sin prévia censura,, despuetf de haber dicho libremente. La comisión 
ha querido ser muy explícita en este caso, porque hemos pasado por 
tiempos en que se ha abusado de jas palabras, y se ha creído que podia 
haber alguna libertad de im prenta, habiendo alguna censura; por eso 
ha añadido esas palabras.

Pero después de ellas ¿deberá añadirse sin prévia fianza? Basta pa
ra él ejercicio del derecho que no tengan que someterse á autoridad ni 
persona alguna aquel.os ciudadanos que quieran comunicar sus ideas á 
los demas. Aparte de esto la prévia fianza no es para restringir el déré- 
chó de e scrib ir, sino para eícribir de cierto modo ,  porque cualquiera 
tiene derecho de escribir libremente un folleto ó una obra de mas ó me
nos extensión ; pero hay ciertos escritores que tienen ocasión mas fré -  
cueote de poder abusar de la imprenta, y esta es la razoo porque se exi
ge un medio que impida los abusos. ¿Se dirá que estq es restringir la 
libertad de imprenta? De ninguna manera: el que no qüiera;dar fianza 
qne no escriba en un periódico. Las Córtes sucesivas déterminárán si 
haft de subsistir ó no esas precauciones unas vécés necesarias y otras 
supérfluas. Si el Sr. Soíercree que se puede necesitar la fianza , ¿ para 
qué quiere que se establezca que no se exigirá?

Dice el S r.‘Soler que del mismo modo que pueden suspenderse las 
disposiciones relativas á la seguridad individual , ¿e pu^de suspender la 
relativa á la fianza ; pero esto es un error.  ̂ . .'.y,,ty'> ^

Puede en una provincia sublevaba convenir qué la seguridad' i pdt- 
vidual se restrinja; pero el restringir la  libertad de1 Jm prenfa, jaí^as^ 
cuanto mayores son los peligros de la sociedad, tanto mas nocesarja.esda, , 
libertad de imprenta, Por estas razones creo que no' hay nécpsidqd, dé/ 
que se exprese en el artículo, como propone el Sr. preoplnápte ? que e l  
derecho de imprimir no está sujeto á previa fianza. ' .

Los Sres. Soler y Olózaga rectificaron varios hechos.
El Sr. Gorosarri impugnó el artículo en un breve dfseúrsó.
El Sr. OLOZAGA: El Sr. Gorosarri nos acaba de dar úna dé tantas 

pruebas como nos tiene dadas de su profundo saber Va  ̂ metafísica; 
pero yo que esperaba oír alguna impugnaciou al articuló , he quedado 
sorprendido al Ver qfte únicamente dice S. S. que quiere se pérmica escri
bir libremente sin ley ninguna restrictiva sobre teorías, sobre doctrinas y 
sobre ciencias físicas y políticas; este sentimiento es propio de persoqa 
tan ilustrada confio el Sf. Gorosarri; sentimiento dé! cual yo participó, 
é Indudablemente encontrará eco en el Congreso ; pero esta no es oci~ 
sioo de establecer este principio, ó iftaS bien, en el artículo que discu
timos ¿hay algo contra é l?  En él únicamente hay lo que 'establece el 
principió de publicar cada uno sus ideas sin prévia censura: hablarán 
los escritores, los sábios, los que no lo son , cón prévia libertad, sin 
censura de ninguna especie : si en esta ley  debe ó no establecerse álguoa 
pena para los que sienten malos principios, las Córtes lo determinarán, 
y  ¡ojalá algún dia sea llegado el tiempo en qué sin peligro de la socie
dad se pueda decir que el gobierno establecido es. el peor del mundo * y 
este esté firme, y  la sociedad segura, pues que el $r. Gorosarri sabe m e
jor que yo que en esto se distinguen los pueblos teas ó menos antiguos 
eb la carrera de la libertad.

P o r lo tanto yo creó que el artículo está tal como debe estar, y 
que no hay lugar á la aplicación de este principio.

El Sr. Gorosarri rectificó un hecho, y el Sr. Olózaga le contestó con 
otra rectificación. >

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  después de leído el 
art. a.° quedó aprobado.

Se leyó el art. 3.0 que dice: Todo español tiene derecho de dirigir 
peticiones por escrito á las Córtes y al R e y , como deserminen las leyes.

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO dijo que se debia suprimir la ú lti
ma parte dé este artículo que dice: «como determinen las leyes.”

El Sr. SANCHO contestó que siendo una limitación de este derecho 
el que la petición fuese por escrito, y lo mismo que no lo hagan los 
cuerpos armados ^u corporación, que el artículo estaba como debia 
estar.

Hicieron una rectificación los Sres. Martínez de Velasco y  Sancho; 
y  vuelto á leer el art. 3.0 quedó aprobado.

Se preguntó si la sesión se prorogaria una hora m as, y las Córtes 
acordaron que no.

El Sr. VICEPRESIDENTE señaló los asuntos que debian ocupar la 
sesión de mañana, y levantó la de este dia á las cuatro y media de la 
tarde.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín 11 de M arzo.

Ayer volvió el Ministro de Estado de Kamptz de la misión 
de que ha estado encargado cerca de la corte de Schwerin; y 
ya no se eluda de la realidad de los esponsales entre la Prince
sa Helena y S. A. R. el duque de Orleans. Mr. Bresson, em
bajador de Francia en la corte de Prusia, es á quien se debe la 
conclusión de este enlace ? por el que 110 puede menos de felici
tarse ai Príncipe, pues la Princesa Hel^ia, á quien el embaja
dor ha podido apreciar Cual es debido en sus relaciones inte
riores, será como lo fue su madre, la digna Soberana de un 
pueblo colocado en un alto grado de civilización. Probable
mente acompañará á la Princesa su madre política Princesa de 
Hesse-Hambourg, y esposa tercera del difunto Duque, á no 
ser que su estado enfermizo casi habitual la precise á quedar 
en Alemania. La Princesa Helena ha ido frecuentemente con 
su madre política á W eim ar, en donde su difunta madre, hi
ja de Cárlos Augusto de Sajonia, h% dejado gratos recuerdos; 
fue amiga de los cuatro célebres poetas que residieron allí en 
cierta época, y fueron Schiller, Goethe, Wicland y Herder. 
Sabemos que el gran Duque difunto que concluyó un tratado 
de comercio con la Francia, habia manifestado el deseo de que 
se verificara esta unión, y el Duque reinante se identifica con 
los mismos Votos, que son también los de las cortes aliadas de 
Prusia y Rusia. (G. de Hanovre.)

AUSTRIA.

V i e n a  7 "de Marzo. m
E n  algunos puntos de la Hungría se observan entre los pai

sanos gérmenes de descontento contra sus señores.

La dieta de Transilvania ha sido convocada para el 17 de 
Abril próximo en Hermanstadt. Esta noticia ha causado una 
viva sensación en «l pais» (GáZ. de AugsburgOi)  •

IN GLATERRA .
Londres V¡ de Marzo*

Fondos públicos. -Consolidados á cuenta, abiertos á 90 y  
uii cuarto; ¿errados á 90 tres octavos: Fondos españoles, deu
da activa, 27 cinco octavos: id. pasiva 7 tres cuartos: portu- 
guesés nfievós 50 un cuarto: id, 5 por í()0 , 35.

Á íás tres y diez minutos de esta tarde se ha terminado la 
discusión dél bilí de abolición de la cuota ó diezmos que se pa-, 
ga á la iglesia, habiéndose adoptado dicho bilí por una roa- : 
yoría de 23 votos, á saber: en favor de él 27 5 ,  y en con
tra 250. ;

Confesaremos con franqueza que hubiéramos deseado una 
mayoría mas considerable en favor de una medida tan venta
josa para el páis; pero erraria seguramente quien creyese que 
el resultado ha sido efecto de los argumentos presentados con
tra el bilí. Con efecto , no solo tenian que combatir los minis
tros contra los tóris * sido también contra los recelos de algunos 
de sus amigó», que temían que el bilí.no perjudicase á süá in -  * 
teñeses particulares como arrendatarios de los bienes de la' igle
sia. Es muy difícil convencer á lois Rómbrés contra su vblüntad. 
Alguno^ individuos dé los'que se llaman liberales, y que repré- 
se 11 tan también1 ;á electores liberales nó háh quééidó que áe toind 
el puntó en consideración, aunque el canciller del /^hiduier Jé  
limitó á pedirles este favor* El proyectó dél;JminiájtéVÍÓ.|idór 
atacado con argutnjentós tan miserables que jáinas‘ se han Óidó 
otros,¡semejantes eii país alguno ilustrado.! El ;<fectirsÓ de j Tord /' 
Stánley, por ejém pioy nada na presentado dé nbtáblé si ÚQ'ía ápri^- {* 
sa con qué se Jra > esforzado á - refutar la récoWencióhJ ;dér liáfeér’?j 
áhañdowado todos l&s ‘pi^ncipiós ton  que hábiá déferididp^f tiiU  ̂
concerniente á las rentas temporales de la iglesia*de TrfeüNdfc'Ét''’ 
orador $e ha e^fQTZúd^infructuosaraenhi pa^a ‘eonvencerah-atteyr^^ 
ney general de una contradicción que no existia sino en la con
fusión de sus propias ideaáy si’nrhaMr -poelido presentar un solo 
razonamiento plausible ♦ontrá el bill.
I No creemos qwejep i p^ngun miembro de k í Cámara haya po
dido influir ninguna de las peticiones presentadas contra la abo
lición de cuotas dec4ai iglesia1, pór^tíe íiiñgVtñá de ellas merecía 
(juó sé la mirase cpqvo ̂ in^portante,^Alqdiendp á pna de 
ticíbiiés formada por los arrendatarios de Tolli Portolan,, ert «l« 
Condado úe Deirbyy’Mai Gisbórn ha prégttfitádói sfdíchósárrén- 
dátarios conóéiau das bases dé lá medidá pird^éstá.^ tiós5 
dos no solo ignoran las,bases , sino que esjabark engañados sobre 
las verdaderas inteacibnes del Gobierno.- Se Ies» habia díchó que 
el- proyector del ministerio tendía a las igle^as eftí \
todos los páises y  á arrañcar al pobre lps coiisüeloslde} j»ntuarío. 
La buena, causa triunfará no obstante á pesar: de sus enemigos 
declarados y  de sus equívocos partidarios^ Ha llégádo él tieínpo ’ 
de que él pais se declare, y  los amigos dé la libertad civil ¿  r^h- , 
giosa sabén#ya lo que deben esperar. Es preciso que se sosténga 3



i  los ministros enérgicamente si han de poder resistir ventajosa
mente á los poderosos contrarios que se levantan contra ellos.

(Morning Chronicle.)

La ciudad de New-Yorck se hallaba en la mayor agitación 
el día 21 del mes último ¿ la salida del correo. El populacho 
habia destruido los magníficos almacenes de Mr. Hart. Parece 
que el origen de estas violencias ha sido lo mal que miraba el 
pueblo la subida de arriendos y el precio de artículos de toda 
clase. La negligencia de las autoridades ha dado lugar á la su
blevación, pues tenían ya previas noticias de que el pueblo tra
taba de atacar los almacenes de harinas. (Globe.)

camárá d e  l o s  c o m u n e s. Sesión de este día.
Mr. Lean. Dirigiré á S. S. (lord Palmerston) una simple 

pregunta. ¿Tiene el Gobierno de S. M. intención dé continuar 
suministrando municiones de guerra de todas clases al Gobier
no de la Reina de España sin haber recibido antes cosa alguna 
por los suministros hechos, ni conseguido garantías para ios 
que en adelante tuviese por conveniente hacer?

Lord Palmerston. El Gobierno no titubea en responder, que 
resuelto á conformarse estrictamente con el tratado de la cua
drupla alianza, continuará en suministrar municiones de guer
ra á la Reina de España. En cuanto al pago no se manifestara 
el Gobierno exigente.

Se levanta Mr. Roebuck y dice: Vengo á ocupar la aten
ción de la Cámara con la cuestión suscitada por el apresamien
to del V ixen , y referiré las circunstancias del caso. Una comT
Í)añía de comercio fletó un buque para la Circásia; después de 
íaberse informado del Secretario de Estado de Negocios ex- 

trrangeros si el Gobierno de S. M. reconocía el bloqueo de los 
puertos de aquel pais, se les remitió á la lectura de los perió
dicos.

Con efecto, en estos no se hallaba consignada notificación 
alguná de bloqueo, y dichos comerciantes, llenos de confianza, 
equiparon su buque. Llegado este á su destino, es apresado por 
un buque de guerra ruso que hace prisionero al capitán y toda 
la tripulación. Hé aqui un ataque evidente y reciente contra los 
derechos de comercio, contra la propiedad de los comercian
tes ingleses. Seria urgente saber en el dia si el Gobierno de 
S. M. ha recibido la notificación del bloqueo de dichos puertos. 
Yo creo que el Gobierno ruso se ha excusado, pretendiendo que 
se le había cedido el territorio de la Circasia por el tratado de 
AndrinÓpoli, y que el Vixen habia contravenido á los regla
mentos de aduanas. Esto es falso; y yo sostengo que el Gobier
no ruso no tenia derecho para obrar como ha obrado. Es cierto 
que puede hacerse la objeción de que el Gobierno ingles ha obra
do en otras dfcasiones del mismo modo; pero no es una razón
Í>ara permitir que ahora se renueven tales actos. Para justificar 
a conducta de la Rusia se ha dichb que esta Potencia era for

midable, y que no se debia emprender ligeramente guerra con 
ella. No soy de esta opinión; y en mi concepto no puede afian
zarse la paz de la Europa sino por medio de una política fran
ca, firme y atrevida. La Rusia es una Potencia, á la que por 
mi parte desprecio completamente.

El orador aconseja en seguida al Ministro de Negocios ex- 
trangeros que manifiéste firmeza contra la Rusia, y no tema 
declararle la guerra: si rehusase reparar el insulto hecho al co
mercio i n g l é s . - , k v,: • • ;  '•;' rV:

Mr. Roebuck concluye su discurso pidiendo la Manifesta
ción de todas las correspondencias entre la Inglaterra y la Ru
sia tocantes al tratado de AndrinÓpoli y  al bloqueo del mar
N e 6 rQ' , . ■:,-■■■,

Lord Palmerston: Debo confesar que jamas he oido propo
siciones mas extrañas que las que acaba de emitir Mr. Roebuck.

El honorable miembro mena preguntado en virtud de qué 
derecho dé géntes habia obrado el Gobierno, y si hablamos 
reconocido el principio del bloqueo. Voy á responder de una 
manera la mas positiva que le hemos reconocido, y añadiré que 
todo consejero capaz de empeñar al Gobierno á rebocar en du
da este principio, hubiera sido el enemigo mas temible para In
glaterra. En un momento en que las cosas se encuentran en es
tado de Uña negociación que puede acarrear en último análisis 
ó la paz ó la guéirrá, no conviene que la Cámara se comprome
ta en uná discusión prematura. Debe mas bien dejar este negó* 
ció á la prudencia exclusiva del Gobierno ejecutivo, y aguar
dar que se le comunique oficialmente el resultado.

Séame lícito desvanecer las acriminaciones infundadas que 
se me han hecho por mi rcspnesta á las preguntas de Mr. Bell, 
dueño dél Vixen.

Después de leída la correspondencia entre Mr. Bell y el Go
bierno , prosiguió el noble lord diciendo:

Confieso qúe rémitf á Mr. Bell á la Gaceta; pero ¿de qué 
se queja sobre este particular ? No me era posible obrar de otro 
modo. Sin duda debemos respetar los derechos de las* naciones 
mas débiles, y no súfrír insultos de las mas poderosas. Sin du
da tiene la* Inglaterra toda la fuerza necesaria para obtener uña 
reparación de la primera nacrpn de Europa que la insultase. 
En cuanto á la acusación formalizada contra el Gobierno ruso 
por no haber cumplido la promesa hecha de no añadir á su ter
ritorio la ma  ̂pequeña porción del imperio otomano, convengo 
que no carece de fundamento; pero .no puedo ni .quiero entrar 
por khora en mas pormenores sobre el negoció del Vixen. Solo 
puedo asegurar á la Cámara , que el Gobierno conoce toda la 
importancia de está «cuestión; y que sometida * á un, sério exa- 
inen, es objetó de sú$ mayores desvelos. Me prometo que la Cá
mara , vcoüfortóéá;|ijsó parlamentario', dejará al Gobierno que 
trate libremente esta cuestión , ^.¿aguardará ;las comunicaciones. 
Diré francamente áMr.  Roebuck qué el Gobierno desea que se 
respeten los i ntere^s nacionales, y que récóiioée todá lagráve- 
dad d e lá  cuestíon que ha; presentado en la Cámara; pero que 
cierta^ consideraciones políticas nos haqéñ d^éár no Vernos pre- 

^ de pedidos: espero
que !á Cámara ñó insistirá mas pnque, se lé presenten. (Id.)

*  ; —  X  ■ •: ' > - ■ r i ' i  '

noticias de Gonstantinppia $£hat .Í{5 del mes de 
Febrero, cMSm^rador de Rusia tía ^úblidado1 ürt ukase de- 

presa del Vixen. Aun n¡a hemos visto el pe
riódico oficiándome fe anuncia;pero qo hay motivo de duda 
respecto de la ; publicación ni del tenordei, ¡semejante artículo. 
Todo este asunto, de mera piratería, aparece desde su principio 
j 0®® u*la combinada por el, Gobierno- ruso con la mira
de probar que ejerce una soberanía universal en la orilla asiá- 
tiea del Pónto^Euxino. *Si Chata m pudiéseVrevivir y ocupase

por solo una hora la silla ministerial! ¡Pero su puesto está ocu
pado por lord Palmerston! Con todo no creemos que lord Pal
merston se atreva á sufrir semejante insulto. (Standard.)

La bota avanzada en que recibimos nuestra corresponden
cia de Turquía, no nos permite llamar la atención de nuestros 
lectores sobre los siguientes pormenores relativos al asunto del 
Vixen.

Constantinopla 15 de Febrero. La Gaceta de S. Peters-  
burgo, fecha del 12 de Enero , que contiene el ukase ó decreto 
imperial acerca de la confiscación del Vixen , ha llegado ayer 
aquí. Ha puesto á la corte j^al divan en una gran consterna
ción. El tono de insolencia que reina en todo este documento, 
no puede dejar duda acerca de las intenciones de la Rusia; y 
ámenos que la Inglaterra, después de haber provocado esta con
testación, no retroceda, lo que no permita Dios, resultará de 
ello una guerra, y se presentará necesariamente el casus feede-  
ris entre la primera y la Puerta Otomana. Entonces llorará 
amargamente la Inglaterra'la imprevisión que ha cometido 
manteniendo el statu quoi primero la erró en no insistir en la 
abrogación del tratado de Unkiar Skelessi asi que hubo adqui
rido la certeza de su existencia, y después en dar una fuerza 
mayor á este tratado por la tolerancia con que ha procedido 
respecto ai bajá de Egipto permitiéndole mantenerse en actitud 
hostil para con su Soberano. Es preciso que la presencia de una 
escuadra inglesa delante de Constantinopla ponga término á la 
incertidumbre del Sultán; el pueblo entonces no le dejaria la 
elección en punto á la marcha que debia seguir, pues se levan
tar ia como un solo hombre á favor de la Inglaterra y de su 
propia independencia nacional. ( Morning Post.)

•La discusión sobre el bilí de la contribución de la iglesia se 
prolonga extraordinariamente. La sesión de ayer se terminó sin 
que se llegase á la discusión con un discurso muy bueno de 
lord John Russell, que ha vuelto á traer la cuestión á su ver
dadero terreno. El lord John Russell ha probado que los mis
mos torys no creian que las cosas pudiesen permanecer en el 
punto á que habian llegado, y ha preguntado si querian ha
cer todavía mas rigorosa la legislación existente, en vez de mo
dificarla por un arreglo equitativo, fácil en su ejecución, que 
pusiese un término á escenas deplorables repetidas con dema
siada frecuencia.

Hoy el primer orador que ha tomado la palabra es Mr. 
Gisborne, que ha pronunciado en favor de las resoluciones pro
puestas por el ministerio un discurso muy largo que duraba 
todavía en el momento de salir el correo. (Morning-Chronicle.)

Hay el proyecto de dar un gran baile bzfjo los auspicios del 
Rey y de la nobleza á beneficio de los obreros que trabajan en 
sedas en Spitalíields, apenas vuelvan á Londres el número su
ficiente de familias ricas para asegurar buen éxito á esta obra 
de beneficencia. Esta reunión se verificará en la sala de ópera ó 
en los salones de Willis. El último baile que se dió hace algu
nos años con el mismo objeto, fue honrado con la presencia de 
muchas personas de la familia Real. (:Morning-Post.)

Se ha notado en el año último grande aumento en el 
número de incendios ocurridos en Doráis. En 1835 hubo 401, 
y en 1830 se han verificado 5 ^ ,  qué han costado lá vida £ 14  
personas* Esto sin embargo de haberse hecho grandes mejoras 
en los instrumentos, equipo y disciplina de los bomberos. La 
mas importante novedad introducida ,en lo material de este 
cuerpo es un aparato ideado por Mr. Pauliu, teniente coronel 
francés, residente en Paris , pará penetrar en los aposentos in
cendiados á pesar y  por entre el humo: se ha confirmado aqui' 
con infinitos experimentos erimeív éxito que este invento obtu
vo en Paris. (Globe.)

Se lee en el Morning-Posti
El marques y la marquesa de Londonderry han llegado i  

Varsoviá el 21 de Febrero, procedentes de Petersburgo, y se 
han apeado en el palacio del Emperador por orden expresa su
ya. Todo lo relativo al servicio del palacio imperial estaba pre
parado de antemano, y el mariscal Paskewitch, príncipe dé 
Varsovia, habia sido invitado para hacer aquella capital lo 
mas agradable posible á los ilustres viajeros. Los diez aias que 
estos han estado en Yarsovia ha sido una serie continua de bai
les , banquetes, conciertos y representaciones teatrales; pero el 
mariscal Paskewitch ba desplegado en esta ocasión una magni
ficencia verdaderamente régia en dos funciones que merecen ser 
citadas.

La primera sé dió en el delicioso palacio de Lajienska bajo 
el nombre de fiesta de corte:, donde fueron admitidas i 50 per
sonas á un espléndido banquete. La segunda función, llamada 
fiesta de vivac, h§ sido notable por su conjunto y singula
ridad. «

El príncipe Paskewitch habia reunido por la mañana en 
los alrededores de Yarsovia cerca de 123 hombres de infante
ría y de 300 á 4OO caballos, en cttyo cuerpo se distinguían 
dos escuadrones del regimiento musulmán. Estas tropas fueron 
colocadas de manera que presentaban un pequeño simulacro 
que tenia por objeto figurar el ataque y la defensa de Varso
via. En las diferentes maniobras que; ejecutaron se admiró so
bre todo la exactitud 8e las evoluciones del regimiento musul
mán: este cuerpo podrá prestar servicios incalculables á Rusia 
en las guerras que pueda sostener algún dia, Duró el simula
cro hasta ponerse el spl: al anochecer se reunieron las tropas en 
un bosque inmediato, alumbrado por ios fuegos de los viva
ques. La mezcla de tropas rusas regulares cpn soldados asiáti
cos; sus bailes grotescos alrededor de un figón iluminado que 
se; habia preparado para eljM; la diversidad de sus idiomas; to
do., en unapalabra, ofreció unespectáculo muy curioso. Ter
minó esta función con un suntuoso banquete en que se brindó 
repetidas veces á ]a salud.del Empezado^ de Rusia y del Rey 
de Inglaterra, Después del banquete, las mas bellas damas de 
Varsovia, vestidas con; el mayor esmero, bailaron pon ios ofi
ciales de los diferentes cuerpos que habian pasado todo el dia 
maniobrando á pie y á caballo, y cuyos vestidos estaban toda
vía húmedos de la nieve que, les habia^ caído una parte de 
actúe! dia. *

 FRANCIA.
¡ . Paris 19 de Marzo.

'No hubo bolsa por ser domingo.

¿ En qué quedan I03 infantados? Lá cuestión sobre infanta
dos destinados pará la manutención de príncipes, pierde por mo
mentos terreno en la Cámara asi como en el país. No sabemos, ó 
mas bien no queremos saber todas las tenebrosas intrigas que se 
urden en lo que se llama alto miindo político para conquistar 
las convicciones, ó los votos á falta de estas, en favor de las tales 
dotaciones. Pero la opinión pública se declara cada dia con mas 
fuerza, no solo contra ia enagenacion de los dominios del Estado, 
y las fraudulentas evaluaciones que se presentan en apoyo de 
aquella, sino también contra toda concesión de fondos para se
mejante objeto. Los mandatos imperativos ó mas bien prohibi
tivos que dirigen los electores á los Diputados, llegan de las pro
vincias con profusión y abundancia, y ademas diremos que en 
las mismas provincias se ha comprado y circulado con tal rapidez 
la reciente producción de. un honorable Diputado sobre este 
asunto, que ha sido preciso hacer nna quinta edición.

Lo mas notable es que á medida que las exigencias de la opi
nión pública aumentan, disminuyen las del ministerio. Ya se 
han rebajado dos de los tres bosques que al principio se pedían, 
y acaso se creería muy bien librado el ministerio si se le garan
tizase la concesión pura y sencilla de ios 5003 francos de renta 
anual y vitalicia; pero las supuestas concesiones que cada dia 
hace el ministerio 110 pueden mudar el estado verdadero de la 
cuestión. El pais rechaza la idea y la palabra de infantado, cual
quiera que sea la forma con que se procure disfrazarla. El minis
terio trabaja en vano con sus rebajas: por mas que procure pe
dir menos, no obtendrá mas probabilidades de conseguirlo.

(Constituí ionnel.)

Se lee en la Carta de 1850 lo siguiente:
El Sr* ministro Guardasellos ha pasado al Conse jo de Estado 

la declaración ó protesta del arzobispo de Paris y la resolución 
tomada por el cabildo metropolitano con motivo del proyecto 
de ley relativo á los terrenos del antiguo palacio arzobispal. Se 
anuncia que el Consejo de Estado se reunirá el martes para de
liberar sobre éste punto.

Nosotros no podemos menos de aprobar la resolución del 
Guardasellos. Las leyes y las formas constitucionales de Gobier
no deben ser respetadas por todos los ciudadanos, y los ministros 
del culto no tienen mas derechos que ningún otro francés para 
desconocer esta verdad. Antes al contrario; por ei elevado car
go religioso de que está revestido el arzobispo de Paris, este de
ber le era mas sagrado que para cualquiera otro, puesto que su 
ejemplo, como nacido de muy^alto, puede tener una influencia 
mayor, ya sea en el bien, ya en el mal de la sociedad. El Go
bierno debe á la religión y al culto protección, la que concede
rá siempre de una manera grande y generosa ; pero no debe ja
mas permitir al sacerdocio ninguna tentativa para invadir la 
autoridad civil y política, ni para constituir, como se ha dicho 
repetidas veces, un Estado dentro del mismo Estado.

(Journal de Paris.)

Mr. Delabordé, relator de la comisión encargada del pro
yecto de ley para que se cedan á la villa de Paris los terrenos 
del antiguo palacio arzobispal, presentará, según se dice, su pro
yecto á la Cámara el martes próximo. Se añade que 1a comisión 
está unánime en las disposiciones del proyecto , cuyo preámbu
lo contendrá una refutación completa y severa de las pretensio
nes del Sr. arzobispo. (Id.)

Se lee lo siguiente en el Feo de la Frontera.
En su pastoral para la presente cuaresma, se queja el vene

rable obispo de Cambray ael desorden introducido en la vida 
doméstica de los obreros, casi al mismo tiempo que la abundan^ 
cia del trabajo y de los beneficios que proporciona: esta idea 
de S. I. emitida en una admonición severa y sagrada, viene al 
apoyo de los esfuerzos intentados por muchos hombres ilustra
dos á fin de moralizar los obreros y hacerles vivir como buenos 
padres de familia, es decir, con orden y economía y guardan
do algo para lo sucesivo.

Los sacudimientos repentinos son todos perjudiciales: si el 
aumento de trabajo y de jornales hubiese venido poco á poco, se 
hubiera hecho notar un bienestar gradual sin perturbación en 
las costumbres; pero la súbita mudanza de una posición traba
josa para los obreros en una situación pecuniaria que sobrepu-* 
jó de repente Suis mismas esperanzas, leS precipitó en excesos é 
intemperancia que perjudican tanto á su salud como á su tra
bajo. La institución de las cajas de ahorros y de previsión son 
un puerto de salvación para los obreros laboriosos y económi
cos: este establecimiento moral auxiliado con las palabras llenas 
de unción que les dirige ün venerable prelado y las recomenda
ciones de los párrocos, no dejarán de obtener un aumento con*» 
siderable y de llenar él objeto que desean todos sus benéficos 
fundadores. (La Paix.)

La Cámara de Representantes de Bélgica ha dado en su sê  
sion del 16 una nueva prueba de adhesión á las ideas dé órdeñ 
y de justicia, al mismo tiempo que de verdadero espíritu de 
constitucionalismo. Habia desechado por solo un voto de ma
yoría la asignación reclamada por el ministerio de la Guerra 
para el servicio de camas pará el ejército. Como ya hemos di
cho en otras’ ocasiones, las réglas parlamentarias de la Bélgica 
autorizan una segunda votación en los artículos de toda ley, y 
esta nueva prueba dió una mayoría de 10 votos á la asigná— 
cion rechazada antes por una falta de reflexión que hubiera 
podido establecer el mas peligroso y funesto antecedente.

Es muy mala cosa la falta de reflexión en política: nosotros 
Jo hemos experimentado repetidas veces, y la última, que pue
de servir de testigo , es haber desechado la ley de separación. 
Desgraciadamente no será la última vez que incurramos en 
ella. (Idem.) . ~ _______

Mr. dePradt, ex-arzobispo de Malinas, ha muerto hoy á las 
diez de la mañana. Éh arzobispo de Paris, á quien el enfermo 
suplicase dignase asistirle en sus últimos momentos, pasó una 
gran parte de la noche á la cabecera de su cama. Mañana lu
nes se celebrarán los funerales por el difunto en la iglesia de la 
Asunción. (D. de los D.)

Se asegura que ún cierto número de Diputados han recibi
do instrucciones de sus comitentes para vóUr centrad*'ley de 
no revelación, asi como las recibieron pará desechar la de ¿í/¿- 
yunción^ (National.)



- Hit habido error én decir que‘la-príiicesa I-telena tle Mee- 
k lenibúrgó# Scwerin es nieta deí emperador ¿Pablo?: su herma 110 
el • grati duque de Mécklém burgo és - él nieto dé aquel , ¿pero • no 
lo^esda prinéesa Helena, por ser hija del segundo matrimonio 
de-$u padre' con nula priricesá de Sajoniá Weimar. (Térftps,)

Un Diputado -que estaba ^ntrguartíehte en relaciones Píti
mas con un Ministro , peivo qué'vota hoy dia con la oposición, 
le dijó: «Y  bien, querido Ministro , ¿ os vais á retirar?” » Y  
¿por qué? respondió el hombre de Estado.kLa Cámara de los 
Diputados ño es mas que una sombra; una asamblea que se ha
lla casi a punto de terminar sus^encargos, debe ceder ante un 
Gabinete-lleno de fuerza y 3e con viceion/’ Hé aquí, pues, ni 
más ni menos la opinión del Gabinete acerca de la Cámara ; no 
quiere disolverla, ni tampoco puede;'el Rey se opone á ello; 
pero el ministerio la trata como si no existiera ya. Tanto peor 
para los cuerpos políticos que se resignan á esta situación.

(N ouvelle M inerve.)

Se asegura que Mr. Royer Collard tomará la palabra con
tra el proyecto de ley sobre infantados. ('Temps.)

Escriben de San Sebastian con fecha 12 de este mes lo si
guiente:

Los cirujanos de la fragata I le rm io n e , del bergantín Du-  
j io ís  y.del buque de vapor M ete o r e , que componen las fuerzas 
navales francesas quo cruzan en nuestras aguas, se han puesto 
á la disposición de la autoridad española, que les ha confiado 
todo un hospital de heridos para su asistencia; oferta muy 
apreciable, porque aquí no teníamos mas que cinco cirujanos 
españoles para hacer todo el servicio: por manera que los he
ridos de mas gravedad estaban desatendidos hacia dos dias.

‘ Ayer han enterrado *á un hombre que á la primera paletada 
de tierra que echaron sobre él, se levantó sollozando y  protes
tando que él no estaba muerto. No era de extrañar se le creyese 
bajo su palabra.‘Los cirujanos franceses operan prodigiosamen
te ,’̂  sefeaccn lenguas del soldado español que con igual cons
tancia sufre los dolores que las privaciones. Han trepanado á 
hombres que fumaban durante la operación, y  no han dado un 
solo suspiro. Uno de estos, á quien se estaba cortando el muslo 
cerca de la articulación cop so fem u ra l no hizo'otra cosa en el 
momento crítico en que la sierra llegó á tocar en la médula, 
sino dar el cigarro á su camarada , encargándole que no lo apa
gase. Preciso es confesar que el soldado español es una admira
ble máquina de guerra. (J . d es D ebats.)

El T rid en te , que saldrá pronto de .Tolon para Bona con 
uiv cargamento muy considerable de efectos de guerra destina
dos á la próxima expedición contra Gonstantina, ha recibido á 
bordo 70 hombres para el 17 ligero. La corbeta A gata , que 
saldrá pronto para el mismo destino, lleva un destacamento de 
pontoneros, y otro del 9.° de artillería. El buque de vapor da 
Q uim era , que salió ya para Argel, conduce 180 hombres per
tenecientes á diversos cuerpos del ejército de ocupación.

Han llegado al mismo puerto 100 ingenieros con 150 caba
llerías cargadas de efectos de guerra pertenecientes á su arma, 
y  éste destacamento ha vuelto á salir para Marsella , de donde 
dará la vela en buques de comercio que se han fletado para 
trasportarlo á Africa. Muchos bajeles fletados en Marsella pa
sarán á Port-Yendres para tomar á bordo caballerías destinadas 
á Bona. Los navios el Jú p ite r  y  el Soiiffren  están destinados á 
trasportar de Port-Yendres á Oran los dos batallones del 48 
de linea* El Jú p ite r  va á salir, y se espera por momentos al 
Smtffren, Se enviará á Pont-Yendres un buque de vapor*, que 
estará á disposición del general Bügeaud. La gabarra la Lam
p r ea  y a  & salir para Ancona con un destacamento de artillería 
del 9 , y  69 hombres del 66 de línea. La fragata ja E jigen ia  
está para salir con destino á Oran con 600 hombres destinados 
al 25 , 24 y  62 de línea.

El 12 llegaron á Tolon 160 hombres del 25 de línea, y el 15 
160 del .62 , 180 dél 1 1 , y 50 de la légion extrangera. Se espera
ba en aquel puerto para el 16 al general Damnemont. Tendrá á 
su .disposición el buque de vapor, Castor para pasar, á Argel.

El Ministro de Hacienda , deseando verificar los progresos 
'de la industria del azúcar indígeno, ha hecho formar el estado 
de sus productos en los años 1855 y 1856,. cuyo resumen es el 
siguiente: número de los pueblos en que se hace azúcar,, ¿fii. 
Fábricas en actividad 542. Fábricas que se están construyendo 
59r Total de fábricas 581. Cantidad de remolachas empleadas 
en-1855 , 668.986,762: en 1856 , 1012.770,589. Producto ínte
gro de las fábricas en 1855, 50.549,549 francos: en. 1856, 
48.968,805 francos. Ebecuadro puede oponerse victoriosamen
te al que ya se ha publicado de la actividad industrial que pro
duce en nuestras colonias el cultivo de la caña de azúcar. Am
bos documentos prueban qüe estas dos especies de industria 
merecen de parte del Gobierno igual solicitud, y que en ningún 
caso debe sacrificarse la una á la otra.

En esté momento hay en Francia, sin contar los buques, 
1700 máquinas de vapor que representan la fuerza de 22,500 
caballos. Su actividad, tomando un término medio, es de 16 
horas por dia, y producen el mismo trabajo que 469 caballos Ó 
4503 jornaleros. (T¿>npo.)

Escriben de Boloña que el número de buques para la pesca 
de la ballena ha disminuido mticho este año en aquel puerto; 
pero que en compensación ha dado muchos marineros para 
los que se preparan en otros puntos de la costa. Los bájeles que 
van á etta pesca , saldrán este año quince dias mas tarde que el 
pasado: prudente precaución, que observan también los navios de 
Dunkerque. Los primeros no ha 11.salido hasta mediados de Mar
zos, cuando en los años anteriores algunos buques daban á la 
veta en Febrero, y  llegaban al lugar de fá peseá eh el tiémpo 
de las tempestad¿s del equinoccio. {Monitor.) ' W'

ESPAÑA.
P on tev ed ra  22 d e  M arzo,

En la noche del 16 al 17 del corriente una gavilla rebelde, 
capitaneada-por el cabecilla Guillade; en número de poco mas 
de 59 facciosos, la mayor parte montados, tuvo el arrojó de

presentarse en las inmediaciones de Soutelo de Montes; pero ata
cada al amanecer del i7 eii íoá confines; de Millarada por el de
cidido capitán de la 2.a compañía de voluntarios de Galicia 
D. José Nuñez, en breve la obligó á una precipitada fuga con 
dirección á Aceveiro; siguió en su alcance, pero contramar
cha ncío la facción por los confines de Forcárey y  Cerdédo, pu
do por el momento evadirse de la tropa por la velocidad de su 
marcha, que dirigió por el monte Gabian. Alarmados los va
lientes Nacionales y  demas leales habitantes de los domicilios 

’ de Fóroarey y ’Cerdedú, marchaban ya en persecución dé la ca
nalla-, á la que diéron alcance al paso del rio, frente á Pedre; 
continuaron con ardor picando su retaguardia muy de cerca 
hasta obligarles á abandonar ocho cabillos en el lugar de la Cha- 
liiadoira. La alarma entre tanto se propagaba con increible ce
leridad por los distritos de Campo y Fraga, Cotobad, y suce
sivamente en el partido de la Lama, y  la batida continuó por 
los primeros en todo aquel dia por las montañas del Seijo y  en
cumbrado monte de Barcia, hasta que la oscuridad de la noche 
y  escabrosidad de aquellas prolongadas montañas terminó esta 
.jornada. La facción al siguiente dia se dejó ver en la Grana, 
dedonde pasó á Cobelo; pero la tropa, que en todo el anterior 
¿dia no la perdió de vista, la arrojó de nuevo de este pueblo en
tre una y  dos de la tarde. La alarma se difundía prodigiosa
mente por los partidos de la Cañiza, Puenteareas y  hasta en el 
de Tu y ,  de donde recibía partes y  avisos muy frecuentes de 
esta parte de la provincia, al mismo tiempo que de la opuesta, 
como*de'Caldas de R ey , me manifestaban las autoridades estar 
dispuestas con la Milicia nacional para rechazar toda tentati
va, y el señor juez de primera instancia y comandante de ar
mas de Tabeirós D. Antero Rubin contribuyó eficazmente á 
poner en alarma, el partido y  dictó disposiciones muy oportu
nas á los Nacionales y tropa destacada en la Estrada. La co
lumna del capitán Nuñez, á pesar dé la Continua fatiga de dos 
dias se preparaba para el siguiente 19 á concluir con esta van- 
da; tomó algún descanso por la noche en Paraños, y  desde allí 
su activo y  celoso capitán pasó avisos y  comunicaciones á va
rios puntos, entre ellos á Puenteareas, de donde en el momen
to de las diez de la noche se puso en marcha una columna de 
30 hombres, la mayor parte Nacionales, quienes penetrando al 
siguiente dia en el Pinar de Yidé, arrojaron de él á los foragi- 
dos, que desde este momento se declararon en completa derro
ta , abandonando 10  caballos, incluso el del cabecilla con la ma
leta, igual número de capas, armas inutilizadas y  otros varios 
efectos; fueron aprehendidos en la fuga dos facciosos, y  se pre
sentaron otros dos ¿ habiéndose ahogado en un vado del rio Cor- 
deiro dos de los fugitivos* En todo el dia de ayer se ocupó un 
considerable número de Nacionales y  demas leales habitantes 
del litoral del Miño, de los partidos de Puenteareas y  Tuy, en 
reconocer montes y  registrar madrigueras á caza de estas fieras, 
y me prometo se logrará la captura, sino de todos , de la ma
yor parte. #

No tengo suficientes expresiones para hacer el debido elogio 
de todos los habitantes de la provincia, en particular de los re
sidentes en los países por cuyas, inmediaciones hizo la gavilla 
su correría; la conducta que estos han observado míe lisonjea al
tamente y  no me atrevo á singularizar á nadie por no defrau
dar el mérito particular de algunos que 110 haya llegado á mi 
noticia, respecto entre los muchos partes que se me han dirigí-^ 
do son miiy pocos los detallados suficientemente; pero aún los 
aguardo con resultados sucesivos y  mas pormenores, que haré 
publicar si hubiere mérito para ello. Lo que anuncio á toda la 
provincia con indecible satisfacción. Pontevedra 22 de Marzo 
de 1857. = E. G. P. L, Joaquín Pardo. {B. O.)

M adrid  28 d e M arzo.
Los periódicos de Bayona que alcanzan hasta el 25 del que 

rige contienen la correspondencia siguiente:
San Sebastian 21 d é  Marzo, Dirijo á usted la orden.del, 

dia del general Evans: Observará usted en ella algún fuego 
y grande resolución ; se asegura que no tardará en realizarse una 
nueva salida. Grande exasperación reina entre las tropas: algu
nos batallonas han solicitado se les permita atacar nuevamente á 
Oriaiiícndi á la bayoneta sin tirar un tiro; los oficiales y solda
dos se han quitado ías cruces de.condecoracion y  no quieren vol
ver á usurlas sin que hayan vengado su honor; en fin, hay me
nos desaliento que el que se esperaba, y  si el genaral Espartero 
consigue su objeto, la retirada de Hernani será de la menor im
portancia.

O rden g en e ra l d e l 19 .d e M arzo.
Soldados: Al mismo tiempo que vuestro valor y  vuestra re

solución en los memora bles d i as 10 y  15 me llenaron de admi
ración y de entusiasmo, rae inspiraron una entera confianza en 
vosotros con la certidumbre de marchar de victoria en victo
ria ; esta confianza no ha sido destruida por la jornada del 16, 
porque unas tropas capaces de conducirse con tanta resolución 
no pueden incurrir eii la indisciplina por un íevés momentáneo. 
Gs lo repito: vuestro general coloca en vosotros toda su con
fianza, y espérá daros pronto la ocasión de sobrepujar las jorna
das del 10 y  del 15. El Í0 ' rom pistéis las líneas enemigas frente 
de Alza con la mayor intrepidez y  buen orden. Durante el dia 
rechazasteis los frecuentes ataques enemigos contra nuestro flan
co izquierdo, con firtnézá ta l, que daba un nuevo lustré á las 
armas espáñolas y  a los géfés que mandaban esta parte dé la lí
nea. Tuve personalmente muchas Ocasiones en aquel memóráble 
dia para juzgar vuestra bélla conducta.

El 15 os cubristeis de gloria; él valiente regimiento dé la 
Princesa, á las órdenes dé su bravo coronel Llanos, cambiando 
sobre su izquierda, tomó á la bayoneta las alturas y  reducto de 
Oriamendi, y la quinta división se apoderó de las casas fortifi
cadas y  fuerte dé la venta sobré la derecha. Esta jornada merece 
citarse entre las mas gloriosas de nuestras armas españolas: y la 
patria ha encontrado nuevos motivos de satisfacción hacía los 
gefes, oficiales y  soldados: invitó á los comandantes genérales^de 
división, al de la legión auxiliar británica, á los generales Jáu— 
regüi, Rendon, y  Chichéster, me comuniquen los nombres de 
ios que mas se hayan distinguido. . %

“ El refuerzo considerable recibido por el enemigó le puso en el 
caso de arfancafnos la victoria cuando estaba en nuestras ma
nos. En nuestrá derecha fueron rechazados , y  conservamos con 
honor las posiciónés f pefó a iiuestra:iz(Juiérda fueron felices, y  
juzgué oportuno replegarme á nuestros anteriores puntos con
servando todo el terreno qué habíamos conquistado sobre la ribe- 
*ra derecha de Uruinea. Se perdió, empero , el fruto de la vic
toria del dia precedente. ¡ Asf el valor es inútil cuando el orden 
y  la disciplina faltan! La primera obligación de los jgefes es vi

gilar y  hacer observar sus mas extrictas condiciones. Diríjome 
directamente á los gefes, y les hago responsables de la observan
cia dé la mas rigorosa subordinación y  disciplina en sus res
pectivos cuerpos: si esta subordinación, si esta disciplina se ha
llan mantenidas en el campo , ellas aseguran la victoria ; y  cuan
do llega el caso de violarse , el resultado contrario es inevitable.

Jamas el soldado es mas valiente ni invencible que cuando 
tiene que vengar su honor. Marchemos de nuevo al combate y  
mostremos que somos dignos soldados de la libertad. -

El que no participe de nuestros sentimientos, salga de las 
lilas, porque no deseo llevar conmigo sino á los que esten resuel
tos a vencer.=Vuestro general.rdD’Lacy Evans. (El Español.)

Los Sres. jueces de hecho que suscriben y  deben calificar el 
artículo inserto en el periódico titulado el Vúpor> núm. 264 
martes 20 de Setiembre de 1836, que empieza, “acabamos de 
ver una carta de Madrid” denunciado por D. José Ignacio F i- 
llol, procurador sustituido del que lo es del fexcmo. Sr. teniente 
general D. José Santos de la Hera, residente en Madrid; han 
procedido á examinar el contenido del artículo expresado, y  he
dióse el cargo necesario de los méritos del expediente y  docu
mentos presentados por el defensor del expresado general en el 
acto del debate, y unánimemente califican el artículo susodicho 
de injurioso en primer grado á tenor del art. 23 del título 3.° de 
la ley de 22 de Octubre de 1820. Barcelona 21 de Febrero 
de l837.=Miguel María Llorella, presidente.^ Jaime Fustague- 
ras. = Jaime Ventura Bolill. = José Baijes. = Francisco Mainio.r: 
José Llacayo.=Mariano Sagristá™ Juan Burguets. = Francisco 
CarboneIl.=José Balaguer.zzPedro Terrada.=Ramon Bosch.

Sentencia: Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y  calificado los Sres. jueces de he
cho con la nota de injurioso en primer grado el artículo inserto 
en el periódico titulado el Vapor del martes 20 de Setiembre 
del año 1856, núm. 2645 que empieza: »ácabamos de ver una 
carta de Madrid,” y  concluye con la firma P. Martínez López, 
denunciado en el dia 4 de Noviembre de dicho año por D. José 
Ignacio Fjllol, procurador sustituido por el que lo es constituido 
del Excmo. Sr. teniente general D. José Santos de la Hera, la 
ley condena á D. Pedro Martinez López, responsable de dicho 
impreso, á la  pena de seis meses de prisión en un castillo ó forta
leza de esta ciudad, expresada en losarts. 7.° y  8.° del título 4.0 
de la ley de 12 de Febrero de 1822 adicional á la de 22 de Oc
tubre de 1820 sobre libertad de imprenta, y á la multa de 1500 
reales vn., conforme al art. 23 del tít. 3.° de esta última: Y en 
su consecuencia mando que se lleve á debido efecto ; cuya sen
tencia que profirió dicho Sr. juez en alta é inteligible voz dió 
fin al juicio que firmó conmigo el escribano, de que doy fe.=Luis 
de Collantés y  Bustamante.=Juan Tochs y  Domenech, escribano.

El intendente, general del ejército hace saber: Que en cum
plimiento de Real orden de 15 del actual , se saca á pública  ̂
subasta el suministro de camas, leña, aceité y utensilios que sean 
ne cesarios para el servicio de estos ramos á las tropas estantes y  
transeúntes en el distrito militar de Cataluña por el tiempo de 
cuatro años. . El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la secretaría de la intendencia general, en cuyos estrados se 
verificará el remate de la Expresadas subasta el dia >14 de Abril 
próximo á las doce de sú mañana ;-advirtiéndose que el nuevo 
asentista deberá empezar este servicio luego que con las forma
lidades prevenidas le haya hecho entrega el saliente de los efec
tos de este ramo, mediante el pago de su importé.

Sociedad  m éd icfi g en e ra l d é  S ocorros miítuos.
El jueves 30 del corriente á las doce en punto de la mañana 

se ha de celebrar la junta general dé 'socios dé. que hablan los 
artículos 91, Í52 , 153 y 154 <*e los estatutos, en Ia escueIa de 
sordo-mudos, calle del Turco. Lo que dé acuerdo dé ja comi
sión central se avisa á los socios para sú asistencia.

Gobierno político de la. provincia efe Madrid.—A virtud de 
Real, orden y  por providenciaylel Excmó. Sr. gefe superior po
lítico de esta provincia , réfréndada dehéscribaño de su gobier
no D. Manuel Grtiz , se ha señalado el diá 50 del actual y  si
guientes desde las diez hasta las dos del d i a , á la venta en pú
blica almoneda de diferentes ¡ bienes y  efectos pertenecientes al * 
ex-conseiero D. José Aznares, dé su hijo D. Pedro y  yerno 
D. Joaquín Sierra, que sé hálían en el servicio dpi príncipe * 
rebelde , todo ló qüe estará de manifiesto en la habitación que 
ocupaban en la calle de Alcalá^ núm. 45 moderno , cuarto 2.6, y  
cuya venta se practicará con las fórmálidades prescritas en la 
Real orden que la motiva. . f

Bolsa de M ad rid . - Cotiz. d e hoy á  las t r e s  d e  la ta rd e.
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